
UUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -

- Apruébese Contrato de Trabajo por servicio.-

LOrA, 0gllAlt'2017

DEcREro D.E.M. N. lL 8,4t Gl

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 17

de febrero de 2017, suscr¡to entre la L Municipalidad de Lota, Depto. d,e Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador, Don JUAN CARLOS MUNOZ YEVENES;
Decreto DEM N'601 del 30 de sept¡embre de 2015 que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1 , del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución
No1600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me
confiere el añ. 12o y 63o de la Ley No18,695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Municipalidades;

9EE.BE'IQ:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por servicio,
fecha 17 de febrero de 2017. suscrito entre la L Municipalidad de Lota' Depto.

Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación
individualiza:

oe
de

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N. : 
FECHA DE NACIMIENTO . 14 de enero de 
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. . SALUD

215.21.03.004.-

ARCHiVESE,-

- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡c¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

: JUAN CARLOS MUNOZ YEVENES
: Centro de Educación Integrada de Adultos F-696

:Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 08 de febrero de 2017

: Feriado Lega¡ de Don Oscar Lizama Novoa
: $273.405.-
: PROVIDA - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al

ANOTESE, REGiSTRESE, COMUNiQUESE

item

R MUNICIPAL


